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POR LA CUAL: $e protocoliza el ACTA FUNDACIONAL de la FUNDACION de 

Interés Privado denominada “FUNDACION SEISTOR”. 
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. [ART 
mM pt SOTA na El Li 2 ARIA 

Ya DEL CARES o pa PANA parra O RoU s 8 MA Ni 
ARTA O ne PaNaniO (TAR do da Oí, AGO PA 

EL CIRCUIT AMARO Anta CUACTA De IRe ERA na 
dro DE RACE yapa O CUA O EA 

DEL Cl   

cf ESCRITURA PUBLICA NUMERO QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO (SATA) ———       

Por la cual se protocoliza el Acta Fundacional de la Fundación de Interés Privado denominada 

“Fundación Seistor".   

Panamá, 5 de Julio de 2012 ———c— mr _——     

0) En la Ciudad de Panamá, Capital de la República de Panamá y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los cinco (5) días del mes de Julio del ao dos mil doce (2012), ante mí, JAIME 

EDUARDO GUILLEN ANGUIZOLA, Notario Público Cuarto del Circuito de Panamá, can cédula 

| de identidad personal número ocho-trescientos cincuenta y nueve-trescientos setenta y cinco (8-379- 

375), compareció personalmente la Señora Lisbeth del Carmen García Moreno, mujer, mayor de 

a edad, panameña, casada, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número 

ocho-cuatrocientos cincuenta y cinco-seiscientos ochenta y seis (8-455-686), y me presentó para su 

vil | protocolización, y al efecto agregó al protocolo junto con esta Escritura Pública, un documento privado 
U . 

Sa Aci] que contiene el Acta Fundacional de la Fundación de Interés Privado denominada FUNDACIÓN 

SEIÍSTOR ——-— Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que sean 

necesarias. —— Advertí a la compareciente que una copia de esta escritura debe ser inscrita en el 

Registro Público; y leída como le fue en presencia de los testigos instrumentales, Jorge Luis Espinosa, 

con cédula de identidad personal número Ocho-Doscientos sesenta-Novecientos noventa y cinco (8-260- 

995); y Roberto Delgado Herrera, con cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos 

veintinueve-ochocientos veinticinco (8-429-825), mayores de edad, vecinos de esta ciudad a quienes 

conozco, y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman 

  

  

1] para constancia con los testigos, ante mí, el Notario, que doy fe. ———— emi. — 

Esta Escritura en el protocolo del presente año lleva el TÚMLLOS a A 

QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO (15,474) 

(Edos.) Lisbeth del Carmen García Moreno —-- Jorge Luis Espinosa ----- Roberto Delgado Herrera 

161 Jaime Eduardo Guíllen Anguizola — Notario Público Cuarto —-—--- —_———_—_—_—== 

ACTA DE LA FUNDACION DE INTERES PRIVADO DENOMINADA ““FUNDACIÓN 

SEISTOR” ——— Quien suscribe, LISBETH DEL CARMEN GARCIA MORENO, mujer,   

ANA mayor de edad, panameña, casada, domiciliada gn Clayton, Ciudad de Panamá, República de       Ponomá nnrtardnra da la cádnlo de identidad rerennal númora LASIARÁ antnanda on em nalidad da 
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interés pri 
ca privado a tenor de la Ley número veinticinco (25) 

noventa y cinco (199 

de doce (12) de juni 7 

(1995) de la República de Panamá, de conformidad 
) de junio de miY'novecientos[K 

» rmidad con las sigui 
guientes cláusulas: —-— 

DARA creci . o PRIMERA: (Denominación) La ión ió 'OR fundación se denomina “FUNDACIÓN IN SEISTOR?”. 
o y - A na 

  

  

  

yal 01) SEGUNDA: j rá me m res eco A: (Patrimonio) El patrimonio inici a 000. io inicial de la fundación 

duS a .00), moneda legal de . e sar a e na Ex gal de los Estados Unidos de América,.o e es 

TO A DELCIR incorporarse al patrimonio de la fundación periódicamente surn eN o . jenes por parte : 

A PELA del P 
la fundaci riódicamen 

e valor, Podrán [has vorswa 
Con 

O peca rotector, los miembros del Consej Pe Id pe nsejo de Fundación o por terc eii eros. La transferenci rencia de activo: s al 

R ACU RTA POL atrim ÍA: ac] pi nío de la fundaci p p p n pod: cul 'onio O! rá efectuarse mediante documento privado o público. El patrimonio de 

JARTA DEL la fu a está reservado usivamente para los fines establecidos en la presente Acta de ndació exclusi p : fi id p 

pra CUAR > z TA a 1 JO Mm no podrá e ¡O O Ge ARA ou] Fundación y, €n Consecuencia, € Consejo de Fundació: disponer d dich: patrim onio d 

ARTA BEI) 11 janera id p A nte O contraria a 10 est ecu 11, SU: dific y ne diferente tra 1 tabl lo en la presente Acta de Fundació: $ mao '2CIONES, pa 

  | en sus Reglamentos. 

A AA TERCERA; Protector. .- Se nombra Protector con los derech os establecidos en el presente|l: 

Je 
cl 

OTARIA 
CUANTA 

. 

RÍA CUARTA! 
instrume

nto, 
, al señor He; 

mán To 
. 

rres Trujillo a quien le correspond
 
lerá en lo sucesi cesivo, todas | 

as 

Inoratla Cu ]| atribucio nes y derechos señalados para los Fundad: lores en la ley. -   

ANOTA! - JAR] <LARAd. adelante onsejo”, consi delloos ARE CUAR CUARTA: 0 onsejo de Fund El Ci de E ud 4 
y lación) /OnSejo Fundación, en adela: J ll, Mi Ci » tará A Y 

dA ACUAR Ne bros. Lu; JO p p' CAR cual . gar: Las reuni: ones del Cons drán celebrars a tro miembro: e: jo pol ¡el e en la República de Panamá o 

MA NOTA 
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AA CUA] EH CU ; 

3 
alquier otro país que : 

AMA NOTAR cy F , 
sus miembros 

determi 

Omuaco]| Fundación su Presidente o el 
inen, Citación: Podrá convo 

| extraordinaria
, d 

protector. 
La convocatori

a cual 
car al consejo de 

a, 

para cualqui .e 

RAMAS a 
, deberá hacerse con no men : 

quier reunión, ya sea ordinari 

NA ROTARIAC fecha de la reunió 
os de siete (7) ni más de trei 

Inaria O 

ANAMÁ! 
nión, en cualquiera 

d ms 
inta (30) días de : 

AA ROTASIA | CONTEO coctificad 
e las siguientes maneras: a) 

antelación a la 
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ificado o entre 

: 2) mediante 
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tados todos sus miembro

s o, estando 
ando en dicha reunión estén 
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sario para 

, presente: 

¿DE 
que haya quó 

s O representad 

¿DE 

Juro, todo: 
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los el nú 

DE TANAMANOT 
convocatoria

 previ 
> s los miembros ause . 

úmero de ellos 

ja, a 7 

ayan ri 5 

, a propósito de los asuntos a que se 0 yan renunciado al derecho de 

refieran tales acuerdos, El Consej 

" 'onsejo podrá [per C 

D (NANÚ ODF.PA , o ANG] acordar fechas periódicas de reunión, en cuyo caso, sólo será necesaria la convocatoria p la ara     PO DE PANAMA NC Doa      
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pl. 
ra ROYARIAL 

ARA CcuarT cer ci del Consejo constituirá quórum la presencia de la mayoría, esto és tres de sus miembros, quienes 

raris CUAR< ye. d| podrán hacerse representar por apoderados que no necesitan ser miembros del Consejo, los cuales 

2 A an » . as 
nana o ACA DES deberán ser nombrados por documentos públicos o privados, con o sin poder de sustitución. (b) Las 

OTAN CUA DEl resoluciones del Consejo deberán adoptarse mediante el voto favorable de la mayoría de sus 

AA CUATAS, miernbros que lo conforman. Remoción: Cualquier miembro del Consejo podrá ser removido de su 

A | . o» 

¿NOTAIIA CUAR E 5]| Cargo por el protector, con o sin justa causa. Además, el protector, se reserva el derecho de nombrar o 

Angra CAS adicionar nuevos miembros del Consejo. Vacantes: Las vacantes que ocurran en el Consejo también 
Ad OTAN » . . 

png cun podrán ser llenadas por acuerdo favorable de la mayoría del resto de los miembros del mismo, aunque 
Y IN 

Dvgintsn cun éstos no constituyan quórum. Sin embargo el Protector, deberá dar su consentimiento previo para tal 

“var]| designación.   

ARDER CUN El Conseja tendrá a su cargo el cumplimiento de los fines y objetivos de la fundación y. a tales 

Sc efectos, tendrá, además de las facultades de ley y de las que se le concedan en esta acta de fundación 

JO SORA CO y en los Reglamentos, las siguientes atribuciones y deberes generales: 1) administrar los bienes de la 

na fundación; 2) celebrar, con las más amplias facultades de administración y de dominio, todos los 

Ujactos, contratos y negocios jurídicos que, a su juicio, resulten convenientes para cumplir con los fines 

y objetos de la fundación, e incluir en dichos contratos, las cláusulas y condiciones que, en su criterio, 

se ajusten a los fines objetos de la fundación y que no sean contrarias a la ley, la moral, las buenas 

costumbres o al orden público; 3) informar a los beneficiarios de la fundación de la situación 

A]| patrimonial de ésta, según lo sefíalado en esta Acta de Fundación; 4) entregar a los beneficiarios de la 

fundación los bienes o recursos que a su fayor se hayan establecido en los reglamentos de la 

fundación que será dictados por El Protector; 5) realizar los actos o contratos que la Ley veinticinco 

(25) de doce (12) de junio de mil novecientos noventa y cinco (1995) de la República de Panamá y 

demás disposiciones legales o reglamentarias que le sean aplicables, le permiten a la fundación, y que 

cumplan con los fines de ésta; 6) liquidar la fundación en caso de disolución o revocación. Rendición     Ano PEL 

de Cuentas: El Consejo deberá rendir cuentas de su gestión, anualmente, a los beneficiarios de la po C AO 
pro qmcn 

34 a . : . “e a dm 
“J|fundación y a los órganos de fiscalización correspondientes, si los hubiere. Representación: La yla Ñ cun 

representación legal de la fundación la tendrá única y exclusivamente el protector mientras viva. 

A] QUINTA: (Domicilio) El domicilio será la ciudad dé Pinam República de Panamá. Mediante un 

acuerdo del Consejo de Fundación, el domicilio de la fundación podrá trasladarse en cualquier 

    ONETA CUITO DE VAN         
 



  

  

       

    

     
   

PTI RA MATTOS TUART" CIRCUITO MA O Ton 
RA ANA UTA oa PTAS EEC DEPARA NOTARIA O ADE pa a OA q SANO Al 

Ao ARA mA NÓ L - M YA ro PU IOTAIIA (PAS QOLARIAC a Y A AROMA CUNA coo SANT TODEPAR a NOTARIA ero De PANAMA os 
  

       derivadas por la constitución y existencia de la Fundación estarán sujetas al derecho vigente en su [* 

lugar de domicilio. La fundación tendrá su foro jurídico competente ante los tribunales pertinentes del 

lugar de su domicilio. En caso de traslado de domicilio a otro lugar, la fundación continuará sometida PROTA A CUM 

a las disposiciones de la Ley de fundaciones de interés privado de la República de Panamá, en la [Anotar 

medida en que en el nuevo domicilio no existan disposiciones de estricto cumplimiento que requieran [ia notara CU 

  otra cosa. NA NOTADA CUL 

SEXTA: (Fines) Los fines de la fundación son la administración, conservación, inversión de sus CANTA e 

activos, y la distribución de su patrimonio a los beneficiarios, de acuerdo a lo dispuesto en esta Acta NOTARIA C 

de Fundación y el Reglamento correspondiente que será dictado por el Protector. Al efecto, la SAA OA 

fundación se dedicará a ejercer los derechos provenientes de sus inversiones en bienes muebles o ANA COTAIIA”. 

inmuebles, así como de los títulos representativos del capital en inversiones, en sociedades civiles o NA NOTA ! 

mercantiles que integren el patrimonio de la fundación, así como tomar las previsiones necesarias [PrAnAma orar 

para la ordenada sucesión de su patrimonio cuando ello corresponda. Para lograr sus fines, la AMA 

fundación deberá preservar, administrar e invertir apropiadarnente su patrimonio, lo que podrá PARMA NOTA 

incluir, en determinadas ocasiones, la venta y traspaso de sus bienes, muebles o inmuebles. Los DE PANAMA NOS : 

activos de la fundación pueden ser invertidos en valores, participaciones, bienes muebles o|k 

  inmuebles, o en bienes de cualquier otra clase. Sas EUA ' 

SEPTIMA: (Reglamento y Beneficiarios) El protector emitirá los Reglamentos de la fundación en||rro ON : 

los que designará a los Beneficiarios y estipulará aquellas reglas adicionales que considere pro E TIDAMA 

conveniente para el debido cumplimiento de los fines de la fundación. Ninguno de los beneficiarios NANO 

podrá modificar Los Reglamentos. La calidad de beneficiario es intransferible y no puede ser objeto CTO DE TANAN 

de cesión, sustitución, legado ni herencia,- Los Reglamentos podrán ser modificados por El protector |[<WTS ne PANAS 

en cualquier momento, La distribución del patrimonio de la fundación a los beneficiarios de la misma |[ECirro ve 

así como también el momento y la cuantía o proporción de esta distribución, quedará sujeto a lo prcurra pe A   
establecido en los Reglamentos dictados por El protector. Los Beneficios de la Fundación: Además aRCurrO Dra 

de los Reglamentos, no se extenderán certificados o documentos legales sobre los derechos a|Lowconon; ma 

beneficio de la fundación. Los beneficios y todo reparto del patrimonio o del producto de la renta de bcn 

la fundación no podrán ser objeto de ningún tipo de medida precautoria, secuestro o embargo, aa SULro DE? 

excepto por deudas incurridas directamente por la fundación. El traspaso de derecho a recibir PE Rca, a           
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Re O E TAN AMA NOTRE: 9 ATA DELE e TO DE PREN  ROTARA EU ea DEL CIC O PANAMA FO pla CORTA A ANN 

a       

E AL SS 
beneficios de la fundación, ya sean presentes o futuros, es nulo. El derechdg beneficio dé le” 

7 e 
Ve A 

  

    
.q% 

ya 
fundación tampoco podrá ser dado en garantía de ninguna clase, ya sean prendartas, 

  [cualquiera otra índole. 7 

OCTAVA: (Modificación) La fundadora, señora LISBETH DEL CARMEN GARCIA MORENO 

-]frenuncia expresamente al derecho de modificar parcial o totalmente esta Acta de Fundación y sus 

modificaciones, a menos que reciba instrucciones por escrito de El protector para este efecto, ua... 
> 

NOVENA: (Duración) La fundación será pea y su disolución y liquidación se aplicará lo 

4 || dispuesto en los Reglamentos emitidos por El Protector.   

DECIMA: (Disolución y Liquidación) El protector se reserva el derecho para disolver la fundación 

en cualquier momento en que lo considere conveniente, y, liquidarla o en su defecto, podrá nombrar a 

uno o más liquidadores si lo considera necesario. Al disolverse la fundación por disposición del 

protector después de haber pagado todas sus deudas, todos los bienes se asignarán según lo estipulado 

  para ello en el Reglamento. 

U 

Ae ' DÉCIMA PRIMERA: (Contratos) Los contratos u otras transacciones celebrados entre la fundación, 

Cijta fundadora, el protector, los miembros del Consejo, los beneficiarios y cualquier otra persona   
A NOTARÍA O jurídica no serán nulos ni anulables por el solo hecho de que la fundadora, el protector o uno o más de 

imasama Nota llos beneficiarios o uno o más de los miembros del Consejo tengan intereses en la otra persona 

ANA Note jurídica o sean consejeros, directores o dignatarios de la misma, ni por el solo hecho de que la 

DE PANAMA NOTAR fundadora, el protector o uno o más de los beneficiarios o miembros del Consejo, sean partes o 

PERAÑAMA E dl tengan intereses en dichos actos.   

> pe e ANOTA DÉCIMA SEGUNDA: Poder General.- El protector Hernán Torres Trujillo con cedula de identidad 
ODRPANNA O 
ooo ot || ecuatoriana numero .- 0904917655 ejercerá, en cualquier parte del mundo, todas aquellas facultades 

TO DA PANAMA NO] que sean relativas a la administración de los negocios y asuntos de la fundación y, en consecuencia, 

oe nana XI | podrá celebrar en nombre de la fundación, sin límite de suma y sin requerir de la autorización de otro 

ÉranaMA ll órgano administrador o fiscalizador de la fundación, contratos y transacciones de toda clase, y, 

Zumo ne PANAMA ll específicamente, podrá dar u obtener dinero en préstamo, comprar, vender, arrendar, administrar, 

Aus|| otorgar, negociar, endosar, descontar, aceptar, hipotecar, pignorar o en cualquier otra forma adquirir, 

FeurTo DE al gravar o enajenar bienes muebles, inmuebles, derechos reales o personales, giros, pagarés, libranzas y 

sACU A demás títulos valores de la fundación; cobrar o recibir dinero o cualquier otra cosa que se le deba a la 

co e nad] fundación y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias y de inversión de todo         CIRCUITO DE PAN 
20 ma Ñ
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ANOTA IA cu E DEL. RIACUN CUY : E pe Act RCUN PNÑAM: RTA , 
NOTAR CGARíA MA COTARÍA LUTO DENSA O rARIA CUARZ Do CIRCUNTO LS PANAMA NE C4A CUARTA DÍA 

VA CUARTA DEL MA COTARIA CORREA E LY CIRCUITO MÁ NEO Ea DEL CIRCLE, Lana NOTA 19 CUARTA DEL + 
A DE To SAMA e Tarta CUARTA DO, RC UITO DN gta PEL CY a RIA CUARTA DEI + 

qva DE PANAMA Eo A RÍA CUAN RULO PARA Aa CUATE A AR CUARTA D 
CUIT ALA DL E > EE PANAS 0 CUARTA DEI «Ly TO DE RIA CUA O A EARCRA DÍ 

o A CUAREA DE CITO DE a NOTAR A EL CIRCUS ye PANAMAROS q CUARTA DEA, S HANA CUA 

a cito CELTA DEL CRES yO DE VA NQIAni A RL ORCUITO DE DAN AMA NOTADO CUARTA ATO DEP E CARTA D 

cUTO 
> TA Dr 

pra DL CIAS ur 
3 40 pi IA 

dl 43 . . . : ora CUA rro 
ma cues, )] tipo, girar contra las mismas o facultar a terceros para que lo hagan y conveni eli E 

ADECUA] E) 
REA DILE . . e . . LA CURE 
A ná] manejo de las mismas; ejercer todos los derechos inherentes a las acciones pa 
Aya DEL CI ¡A CUARTA 
¡Aura DECENAL ea . . . . A CUNA 

AC participación social pertenecientes a la fimdación, inclusive el derecho a vol e 

úl! arrendamiento cajas d idad y desi i NARACUAS cajas de seguridad y designar a las personas que tendrán acceso a las mismas; fransigir A LARIA CUARI 
y ¡ARE A NOTARIA CUAD? 

o 2 . . . ARIACUAR 

o someter a arbitraje o arbitramento cualquier controversia en que la fundación sea parte. Las E NOTARACUAR 
NOTARV 

facultades antes descritas no entrañan ni enumeración taxativa ni restrictiva de las facultades antes [anotar 

  nombradas. invommala que 

DÉCIMA TERCERA: La persona jurídica que se crea con el nombre de “FUNDACIÓN LANA NOTARIA CL 
Mi 

SEISTOR” no está representada por títulos, ni por acciones, ni por participaciones, ni por cuotas, para NA 

alícuotas o partes, —-----—-—-- DISPOSICIONES TRANSITORIAS ——===—— — [rama noria RAMA NOTARIOS 

A.- Miembros del Consejo de Fundación: El Consejo de Fundación constará inicialmente de tres DAMA NOTARIA 

  

miembros y SON: —="—==-=-, Juan Pablo Torres Intriago con cedula de ciudadania ecuatoriana número 

0911260024 — Presidente; —-—--— María José Torres Intriago con cedula de ciudadanía ecuatoriana (EN NOTAR 

número 0917202137 -- Secretaria; —   Áaría_Verónica Torres Intriago con cedula de he OA 

ciudadanía ecuatoriana número 0913619771 —- Tesorera; ———-—- Paul - 'ermanda Torres Intriago DA AMANOTA 

con cedula de ciudadanía ecuatoriana número 0922436472 —- Vocal; -——====- Todos con domicilio || pr pana 

en Av. Samborondón Km. 1 y Av. Esmeralda Sín. Edif. La Esmeralda 2do. Piso cantón NANA RO 
po DR 

Samborondón; con excepción del Presidente cuyo domicilio es en Urb. Entrerríos Edif. Casa del Ríolfro ne anida qu 

2do. Piso, ciudad de Samborondón, República del Ecuador. «"——Ñ<==-=- B.- Agente Residente: El PRA : 

cu , Agente Residente de la fundación en la República de Panamá, mientras el protector o el Consejo no MO ETANAMA 

disponga otra cosa, será el licenciado DIEGO ORTIZ DE ZEVALLOS, abogado en ejercicio, con lurro OE PANAMA 
, , io PU DE PANAM 

oficinas ubicadas en Calle 3 M Sur, casa número 11, Coco del Mar, San Francisco, Ciudad de no 
a = 4 

Pánamá, 5 de Julio de 2012 ——---—-— (Fdo.) Lisbeth del [Kio ner 

Carmen García Moreno ——- LA FUNDADORA -—--—-—--— La presente minuta ha sido elaborada [Eo ns PANA 

  

  

  Panamá, República de Panamá. 

por el Licenciado Diego Ortiz de Zevallos, con idoneidad profesional número $809, y cédula de|Emcuyro ontar? 

identidad personal número N-15-1001. 
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